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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, 
TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 

- Varias convocatorias del Vicerrectorado de Investigación, 
Transferencia y Divulgación Científica 

Vicerrectorado de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica 
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1.- Convocatoria de un contrato laboral para el proyecto de investigación 
“Análisis del registro de un linaje de saurópodos gigantes 
gondwánicos en el Cretácico Superior de Cuenca y Guadalajara”

Dentro del Proyecto “Análisis del registro de un linaje de saurópodos gigantes gondwánicos en 
el Cretácico Superior de Cuenca y Guadalajara”, con referencia SBPLY/23/180801/000027, del 
que es investigador principal (IP) el profesor D. Francisco Ortega, del Departamento de Física 
Matemática y de Fluidos de la Facultad de Ciencias, se convoca un contrato laboral temporal 
por circunstancias de la producción para realizar las tareas relacionadas en el objeto de la 
convocatoria, bajo las siguientes cláusulas:

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene por objeto la contratación de un trabajador a tiempo completo, 
para realizar las siguientes tareas asociadas al proyecto SBPLY/23/180801/000027:
• Evaluación del estado de conservación de fósiles.
• Restauración (extracción, limpieza, consolidación) de restos de vertebrados fósiles.
• Documentación e inventario de restos de vertebrados fósiles.
• Generación de estructuras de almacenamiento, soporte y exhibición de restos de vertebrados 

fósiles.
• Generación de informe de la actividad y propuesta de elementos de conservación preventiva.
2.- DESTINATARIOS
Licenciado, graduado, arquitecto o ingeniero superior. Se valorará disponer de una titulación 
oficial superior relacionada con el área de conocimiento del proyecto y tener conocimientos en 
restauración y conservación de restos paleontológicos.
3.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
3.1. En el momento de presentar la solicitud, los candidatos deberán cumplir los siguientes 
requisitos:
• Poseer la nacionalidad española, o tener permiso de residencia y trabajo en España.
• Estar en posesión de la titulación de licenciado, graduado, arquitecto o ingeniero superior.
• Tener conocimientos demostrables en restauración y conservación del patrimonio 

paleontológico.
3.2. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar homologadas por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

4.- CONDICIONES DE DISFRUTE DEL CONTRATO
4.1.  La contratación del candidato seleccionado se formalizará por medio de un contrato temporal 
por circunstancias de la producción entre el candidato seleccionado y la UNED, al amparo de lo 
que establece el artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
legales que resulten de aplicación.
4.2. El contrato tendrá una duración de un mes y medio y se desarrollará a tiempo completo, si 
bien su vigencia estará condicionada por la propia vigencia del proyecto de investigación que lo 
sustenta, cuya finalización está prevista el 31 de octubre de 2023, y a la existencia de crédito 
suficiente.  
En todo caso, la extinción del contrato de trabajo se producirá en los términos previstos en el 
artículo 49.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y normas de 
desarrollo y concordantes. 
4.3. El lugar de trabajo será el laboratorio LP09 de la Facultad de Ciencias en el Campus de la 
UNED en Las Rozas (Madrid), sita en la Avenida de Esparta s/n, 28232, Las Rozas (Madrid), sin 
perjuicio de las labores de campo que puedan requerirse sobre el terreno.
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4.4. La incorporación del candidato seleccionado deberá producirse el 1 de septiembre de 2023, 
prolongándose el contrato hasta el 15 de octubre de 2023.
4.5. El contrato que se firme al amparo de esta convocatoria tendrá una dotación económica 
máxima de 3.375 € para toda la vigencia del contrato, incluida la cuota patronal de la Seguridad 
Social y la indemnización a que dé lugar su finalización. En consecuencia, la retribución neta 
que percibirá el contratado será la que resulte de descontar del importe citado la cantidad 
correspondiente a la cuota patronal de la Seguridad Social y la indemnización y las cargas 
fiscales y de Seguridad Social que, de acuerdo con la legislación vigente, corran a cargo del 
trabajador contratado.
4.6. En ningún caso, la prestación de servicios que se lleve a cabo como consecuencia del 
contrato que se celebre al amparo de esta convocatoria implicará compromiso alguno en cuanto 
a la posterior incorporación de los interesados a la plantilla de la UNED.

5.- FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES
5.1. Los impresos de solicitud se publican como Anexo a la presente convocatoria y deberán 
entregarse junto con los siguientes documentos:
• Copia electrónica del DNI, NIE o pasaporte en vigor.
• Copia electrónica de la certificación académica oficial en la que conste la obtención con 

fecha del título que de acceso a esta convocatoria o, en su caso, expediente académico del 
candidato.

• Curriculum vitae del/la solicitante, con especial referencia a la experiencia formativa y laboral.
5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días naturales desde el día siguiente a la 
publicación en el BICI de la presente convocatoria.
5.3. Las solicitudes se presentarán por correo electrónico a la dirección del profesor Francisco 
Ortega Coloma, IP del Proyecto, en la siguiente dirección:  fortega@ccia.uned.es

6. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES
6.1. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión que estará formada por 
la Vicerrectora de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica o, en su caso, la persona 
en la que esta delegue; el investigador principal del proyecto al que se adscribirá el contratado 
o la persona en la que éste delegue; y la Jefa del Departamento de Investigación y Relaciones 
Internacionales o persona en quien delegue.
6.2. La Comisión seleccionará a los candidatos de conformidad con los siguientes criterios:
6.2.1. Curriculum vitae del candidato/a. La puntuación máxima de este apartado será de 70 
puntos sobre 100 repartida como sigue:
• Título superior oficial en áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito del proyecto 

(hasta 20 %).
• Formación y experiencia demostrable en conservación y restauración paleontológica (hasta 

20 %).
• Conocimientos demostrables de inglés (mínimo B1 o similar) (hasta 10 %).
• Tener experiencia en la restauración de restos de vertebrados mesozoicos en contextos de 

proyectos de investigación (hasta 20 %).
6.2.2. Beneficios científicos y técnicos de la incorporación del candidato/a al proyecto. La 
puntuación máxima de este apartado será de 30 sobre 100. A estos efectos, se podrán realizar 
entrevistas individuales con los candidatos si fuese necesario.
7.- RECURSOS
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el rector de la UNED en el plazo de un mes, contado desde el día 
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siguiente al de su publicación en el BICI, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la posibilidad de interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a esta publicación. 
Madrid, 14 de julio de 2023. EL RECTOR, P.D. Resolución de 17 de enero de 2023 (BOE 25, de 30 de enero de 
2023), LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, Rosa María 
Martín Aranda.

ANEXO: Impreso de solicitud.

2.- Convocatoria de un contrato laboral para el proyecto de investigación 
“Análisis del registro de un linaje de saurópodos gigantes 
gondwánicos en el Cretácico Superior de Cuenca y Guadalajara”

Dentro del Proyecto “Análisis del registro de un linaje de saurópodos gigantes gondwánicos en 
el Cretácico Superior de Cuenca y Guadalajara”, con referencia SBPLY/23/180801/000027, del 
que es investigador principal (IP) el profesor D. Francisco Ortega, del Departamento de Física 
Matemática y de Fluidos de la Facultad de Ciencias, se convoca un contrato laboral temporal 
por circunstancias de la producción para realizar las tareas relacionadas en el objeto de la 
convocatoria, bajo las siguientes cláusulas:

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene por objeto la contratación de un trabajador a tiempo completo, 
para realizar las siguientes tareas asociadas al proyecto SBPLY/23/180801/000027:
• Evaluación del estado de conservación de fósiles.
• Restauración (extracción, limpieza, consolidación) de restos de vertebrados fósiles.
• Documentación e inventario de restos de vertebrados fósiles.
• Generación de estructuras de almacenamiento, soporte y exhibición de restos de vertebrados 

fósiles.
• Generación de informe de la actividad y propuesta de elementos de conservación preventiva.
2.- DESTINATARIOS
Licenciado, graduado, arquitecto o ingeniero superior. Se valorará disponer de una titulación 
oficial superior relacionada con el área de conocimiento del proyecto y tener conocimientos en 
restauración y conservación de restos paleontológicos.
3.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
3.1. En el momento de presentar la solicitud, los candidatos deberán cumplir los siguientes 
requisitos:
• Poseer la nacionalidad española, o tener permiso de residencia y trabajo en España.
• Estar en posesión de la titulación de licenciado, graduado, arquitecto o ingeniero superior.
• Tener conocimientos demostrables en restauración y conservación del patrimonio 

paleontológico.
3.2. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar homologadas por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

4.- CONDICIONES DE DISFRUTE DEL CONTRATO
4.1.  La contratación del candidato seleccionado se formalizará por medio de un contrato temporal 
por circunstancias de la producción entre el candidato seleccionado y la UNED, al amparo de lo 
que establece el artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
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se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
legales que resulten de aplicación.
4.2. El contrato tendrá una duración de 3 meses y se desarrollará a tiempo completo, si bien su 
vigencia estará condicionada por la propia vigencia del proyecto de investigación que lo sustenta, 
cuya finalización está prevista el 31 de octubre de 2023, y a la existencia de crédito suficiente.  
En todo caso, la extinción del contrato de trabajo se producirá en los términos previstos en el 
artículo 49.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y normas de 
desarrollo y concordantes. 
4.3. El lugar de trabajo será el laboratorio LP09 de la Facultad de Ciencias en el Campus de la 
UNED en Las Rozas (Madrid), sita en la Avenida de Esparta s/n, 28232, Las Rozas (Madrid), sin 
perjuicio de las labores de campo que puedan requerirse sobre el terreno.
4.4. La incorporación del candidato seleccionado deberá producirse el 1 de agosto de 2023, 
prolongándose el contrato hasta el 31 de octubre de 2023.
4.5. El contrato que se firme al amparo de esta convocatoria tendrá una dotación económica 
máxima de 6.750 € para toda la vigencia del contrato, incluida la cuota patronal de la Seguridad 
Social y la indemnización a que dé lugar su finalización. En consecuencia, la retribución neta 
que percibirá el contratado será la que resulte de descontar del importe citado la cantidad 
correspondiente a la cuota patronal de la Seguridad Social y la indemnización y las cargas 
fiscales y de Seguridad Social que, de acuerdo con la legislación vigente, corran a cargo del 
trabajador contratado.
4.6. En ningún caso, la prestación de servicios que se lleve a cabo como consecuencia del 
contrato que se celebre al amparo de esta convocatoria implicará compromiso alguno en cuanto 
a la posterior incorporación de los interesados a la plantilla de la UNED.

5.- FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES
5.1. Los impresos de solicitud se publican como Anexo a la presente convocatoria y deberán 
entregarse junto con los siguientes documentos:
• Copia electrónica del DNI, NIE o pasaporte en vigor.
• Copia electrónica de la certificación académica oficial en la que conste la obtención con 

fecha del título que de acceso a esta convocatoria o, en su caso, expediente académico del 
candidato.

• Curriculum vitae del/la solicitante, con especial referencia a la experiencia formativa y laboral.
5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días naturales desde el día siguiente a la 
publicación en el BICI de la presente convocatoria.
5.3. Las solicitudes se presentarán por correo electrónico a la dirección del profesor Francisco 
Ortega Coloma, IP del Proyecto, en la siguiente dirección:  fortega@ccia.uned.es

6. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES
6.1. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión que estará formada por 
la Vicerrectora de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica o, en su caso, la persona 
en la que esta delegue; el investigador principal del proyecto al que se adscribirá el contratado 
o la persona en la que este delegue; y la jefa del Departamento de Investigación y Relaciones 
Internacionales o persona en quien delegue.
6.2. La Comisión seleccionará a los candidatos de conformidad con los siguientes criterios:
6.2.1. Curriculum vitae del candidato/a. La puntuación máxima de este apartado será de 70 
puntos sobre 100 repartida como sigue:
• Título superior oficial en áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito del proyecto 

(hasta 20 %).
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• Formación y experiencia demostrable en conservación y restauración paleontológica (hasta 
20 %).

• Conocimientos demostrables de inglés (mínimo B1 o similar) (hasta 10 %).
• Tener experiencia en la restauración de restos de vertebrados mesozoicos en contextos de 

proyectos de investigación (hasta 20 %).
6.2.2. Beneficios científicos y técnicos de la incorporación del candidato/a al proyecto. La 
puntuación máxima de este apartado será de 30 sobre 100. A estos efectos, se podrán realizar 
entrevistas individuales con los candidatos si fuese necesario.
7.- RECURSOS
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el rector de la UNED en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el BICI, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la posibilidad de interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a esta publicación. 
Madrid, 14 de julio de 2023. EL RECTOR, P.D. Resolución de 17 de enero de 2023 (BOE 25, de 30 de enero de 
2023), LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, Rosa María 
Martín Aranda.

ANEXO: Impreso de solicitud.

3.- Convocatoria de un contrato laboral para el proyecto de investigación 
“El yacimiento cenomaniense de Algora: contexto faunístico, 
florístico, estratigráfico y ambiental”

Dentro del Proyecto “El yacimiento Cenomaniense de Algora: contexto faunístico, florístico, 
estratigráfico y ambiental”, con referencia SBPLY/23/180801/000046, del que es investigador 
principal (IP) el profesor D. Adán Pérez García, del Departamento de Física Matemática y de 
Fluidos de la Facultad de Ciencias, se convoca un contrato laboral temporal por circunstancias 
de la producción para realizar las tareas relacionadas en el objeto de la convocatoria, bajo las 
siguientes cláusulas:

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene por objeto la contratación de un trabajador a tiempo completo, 
para realizar las siguientes tareas asociadas al proyecto SBPLY/23/180801/000046:
• Soporte técnico en las labores de campo vinculadas con el proyecto.
• Procesamiento de información obtenida mediante Tomografía Axial Computarizada y 

fotogrametría.
• Generación de modelos virtuales.
• Triado de sedimento.
2.- DESTINATARIOS
Licenciado, graduado, arquitecto o ingeniero superior. Se valorará disponer de una titulación 
oficial superior relacionada con el área de conocimiento del proyecto y tener conocimientos 
en la dirección y gestión de trabajo de campo en yacimientos paleontológicos, así como en la 
aplicación de técnicas de obtención de modelos digitales tridimensionales a partir de material 
paleontológico. 

3.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
3.1. En el momento de presentar la solicitud, los candidatos deberán cumplir los siguientes 
requisitos:
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•  Poseer la nacionalidad española, o tener permiso de residencia y trabajo en España.
•  Estar en posesión de la titulación de licenciado, graduado, arquitecto o ingeniero superior.
•  Tener conocimientos demostrables en gestión del trabajo de campo en yacimientos 

paleontológicos así como en el empleo de técnicas para la obtención de modelos tridimensio-
nales virtuales a partir del patrimonio paleontológico.

3.2. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar homologadas por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

4.- CONDICIONES DE DISFRUTE DEL CONTRATO
4.1.  La contratación del candidato seleccionado se formalizará por medio de un contrato temporal 
por circunstancias de la producción entre el candidato seleccionado y la UNED, al amparo de lo 
que establece el artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
legales que resulten de aplicación.
4.2. El contrato tendrá una duración de 2 meses y 10 días y se desarrollará a tiempo completo, 
si bien su vigencia estará condicionada por la propia vigencia del proyecto de investigación que 
lo sustenta, cuya finalización está prevista el 31 de octubre de 2023, y a la existencia de crédito 
suficiente.  
En todo caso, la extinción del contrato de trabajo se producirá en los términos previstos en el 
artículo 49.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y normas de 
desarrollo y concordantes. 
4.3. El lugar de trabajo será el laboratorio LP09 de la Facultad de Ciencias en el Campus de la 
UNED en Las Rozas (Madrid), sita en la Avenida de Esparta s/n, 28232, Las Rozas (Madrid), sin 
perjuicio de las labores de campo que puedan requerirse sobre el terreno.
4.4. La incorporación del candidato seleccionado deberá producirse el 20 de agosto de 2023, 
prolongándose el contrato hasta el 30 de octubre de 2023.
4.5. El contrato que se firme al amparo de esta convocatoria tendrá una dotación económica 
máxima de 5.160 € para toda la vigencia del contrato, incluida la cuota patronal de la Seguridad 
Social y la indemnización a que dé lugar su finalización. En consecuencia, la retribución neta 
que percibirá el contratado será la que resulte de descontar del importe citado la cantidad 
correspondiente a la cuota patronal de la Seguridad Social y la indemnización y las cargas 
fiscales y de Seguridad Social que, de acuerdo con la legislación vigente, corran a cargo del 
trabajador contratado.
4.6. En ningún caso, la prestación de servicios que se lleve a cabo como consecuencia del 
contrato que se celebre al amparo de esta convocatoria implicará compromiso alguno en cuanto 
a la posterior incorporación de los interesados a la plantilla de la UNED.

5.- FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES
5.1. Los impresos de solicitud se publican como Anexo a la presente convocatoria y deberán 
entregarse junto con los siguientes documentos:
•  Copia electrónica del DNI, NIE o pasaporte en vigor.
• Copia electrónica de la certificación académica oficial en la que conste la obtención con 

fecha del título que de acceso a esta convocatoria o, en su caso, expediente académico del 
candidato.

• Curriculum vitae del/la solicitante, con especial referencia a la experiencia formativa y laboral.
5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días naturales desde el día siguiente a la 
publicación en el BICI de la presente convocatoria.
5.3. Las solicitudes se presentarán por correo electrónico a la dirección del profesor Adán Pérez 
García, IP del Proyecto, en la siguiente dirección:  a.perez.garcia@ccia.uned.es
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6. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES
6.1. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión que estará formada por 
la Vicerrectora de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica o, en su caso, la persona 
en la que esta delegue; el investigador principal del proyecto al que se adscribirá el contratado 
o la persona en la que este delegue; y la jefa del Departamento de Investigación y Relaciones 
Internacionales o persona en quien delegue.
6.2. La Comisión seleccionará a los candidatos de conformidad con los siguientes criterios:
6.2.1. Curriculum vitae del candidato/a. La puntuación máxima de este apartado será de 70 
puntos sobre 100 repartida como sigue:
• Título superior oficial en áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito del proyecto 

(hasta 20 %).
• Formación y experiencia demostrable en gestión de trabajos de campo en yacimientos de 

vertebrados fósiles, así como en la aplicación de técnicas para la generación de modelos 
tridimensionales virtuales (hasta 20 %).

• Conocimientos demostrables de inglés (mínimo B1 o similar) (hasta 10 %).
• Tener experiencia en la gestión de restos de vertebrados mesozoicos y de su procesado para 

la obtención e modelos virtuales en contextos de proyectos de investigación (hasta 20 %).
6.2.2. Beneficios científicos y técnicos de la incorporación del candidato/a al proyecto. La 
puntuación máxima de este apartado será de 30 sobre 100. A estos efectos, se podrán realizar 
entrevistas individuales con los candidatos si fuese necesario.
7.- RECURSOS
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el rector de la UNED en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el BICI, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la posibilidad de interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a esta publicación. 
Madrid, 17 de julio de 2023. EL RECTOR, P.D. Resolución de 17 de enero de 2023 (BOE 25, de 30 de enero de 
2023), LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, Rosa María 
Martín Aranda.

ANEXO: Impreso de solicitud.

4.- Convocatoria de un contrato laboral para el proyecto de investigación 
“El yacimiento cenomaniense de Algora: contexto faunístico, 
florístico, estratigráfico y ambiental”

Dentro del Proyecto “El yacimiento Cenomaniense de Algora: contexto faunístico, florístico, 
estratigráfico y ambiental”, con referencia SBPLY/23/180801/000046, del que es investigador 
principal (IP) el profesor D. Adán Pérez García, del Departamento de Física Matemática y de 
Fluidos de la Facultad de Ciencias, se convoca un contrato laboral temporal por circunstancias 
de la producción para realizar las tareas relacionadas en el objeto de la convocatoria, bajo las 
siguientes cláusulas:
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria tiene por objeto la contratación de un trabajador a tiempo completo, 
para realizar las siguientes tareas asociadas al proyecto SBPLY/23/180801/000046:
• Evaluación del estado de conservación de fósiles.
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• Restauración (extracción, limpieza, consolidación) de restos de vertebrados fósiles.
• Documentación e inventario de restos de vertebrados fósiles.
• Generación de estructuras de almacenamiento, soporte y exhibición de restos de vertebrados 

fósiles.
• Generación de informe de la actividad y propuesta de elementos de conservación preventiva.
2.- DESTINATARIOS
Licenciado, graduado, arquitecto o ingeniero superior. Se valorará disponer de una titulación 
oficial superior relacionada con el área de conocimiento del proyecto y tener conocimientos en 
restauración y conservación de restos paleontológicos.

3.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
3.1. En el momento de presentar la solicitud, los candidatos deberán cumplir los siguientes 
requisitos:
• Poseer la nacionalidad española, o tener permiso de residencia y trabajo en España.
• Estar en posesión de la titulación de licenciado, graduado, arquitecto o ingeniero superior.
• Tener conocimientos demostrables en restauración y conservación del patrimonio 

paleontológico.
3.2. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar homologadas por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

4.- CONDICIONES DE DISFRUTE DEL CONTRATO
4.1.  La contratación del candidato seleccionado se formalizará por medio de un contrato temporal 
por circunstancias de la producción entre el candidato seleccionado y la UNED, al amparo de lo 
que establece el artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
legales que resulten de aplicación.
4.2. El contrato tendrá una duración de 2 meses y 10 días y se desarrollará a tiempo completo, 
si bien su vigencia estará condicionada por la propia vigencia del proyecto de investigación que 
lo sustenta, cuya finalización está prevista el 31 de octubre de 2023, y a la existencia de crédito 
suficiente.  
En todo caso, la extinción del contrato de trabajo se producirá en los términos previstos en el 
artículo 49.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y normas de 
desarrollo y concordantes. 
4.3. El lugar de trabajo será el laboratorio LP09 de la Facultad de Ciencias en el Campus de la 
UNED en Las Rozas (Madrid), sita en la Avenida de Esparta s/n, 28232, Las Rozas (Madrid), sin 
perjuicio de las labores de campo que puedan requerirse sobre el terreno.
4.4. La incorporación del candidato seleccionado deberá producirse el 20 de agosto de 2023, 
prolongándose el contrato hasta el 30 de octubre de 2023.
4.5. El contrato que se firme al amparo de esta convocatoria tendrá una dotación económica 
máxima de 5.160 € para toda la vigencia del contrato, incluida la cuota patronal de la Seguridad 
Social y la indemnización a que dé lugar su finalización. En consecuencia, la retribución neta 
que percibirá el contratado será la que resulte de descontar del importe citado la cantidad 
correspondiente a la cuota patronal de la Seguridad Social y la indemnización y las cargas 
fiscales y de Seguridad Social que, de acuerdo con la legislación vigente, corran a cargo del 
trabajador contratado.
4.6. En ningún caso, la prestación de servicios que se lleve a cabo como consecuencia del 
contrato que se celebre al amparo de esta convocatoria implicará compromiso alguno en cuanto 
a la posterior incorporación de los interesados a la plantilla de la UNED.

Á
m

bi
to

: B
IC

I -
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
, v

al
id

ez
 e

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

"C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

C
S

V
)"

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

un
ed

.e
s/

va
lid

a/

0F
21

87
F

5D
71

F
6D

D
0E

30
7B

41
63

E
93

3D
83



BOLETIN INTERNO DE COORDINACIÓN 
INFORMATIVA DE LA UNED

Curso 2022/2318 de julio de 2023

portal de transparencia Secretaría General

Nº 39 / Anexo III

Página n.º 10

5.- FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES
5.1. Los impresos de solicitud se publican como Anexo a la presente convocatoria y deberán 
entregarse junto con los siguientes documentos:
• Copia electrónica del DNI, NIE o pasaporte en vigor.
• Copia electrónica de la certificación académica oficial en la que conste la obtención con 

fecha del título que de acceso a esta convocatoria o, en su caso, expediente académico del 
candidato.

• Curriculum vitae del/la solicitante, con especial referencia a la experiencia formativa y laboral.
5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 5 días naturales desde el día siguiente a la 
publicación en el BICI de la presente convocatoria.
5.3. Las solicitudes se presentarán por correo electrónico a la dirección del profesor Adán Pérez 
García, IP del Proyecto, en la siguiente dirección:  a.perez.garcia@ccia.uned.es

6. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES
6.1. La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por una Comisión que estará formada por 
la Vicerrectora de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica o, en su caso, la persona 
en la que esta delegue; el investigador principal del proyecto al que se adscribirá el contratado 
o la persona en la que este delegue; y la jefa del Departamento de Investigación y Relaciones 
Internacionales o persona en quien delegue.
6.2. La Comisión seleccionará a los candidatos de conformidad con los siguientes criterios:
6.2.1. Curriculum vitae del candidato/a. La puntuación máxima de este apartado será de 70 
puntos sobre 100 repartida como sigue:
•  Título superior oficial en áreas de conocimiento relacionadas con el ámbito del proyecto (hasta 

20 %).
•  Formación y experiencia demostrable en conservación y restauración paleontológica (hasta 

20 %).
•  Conocimientos demostrables de inglés (mínimo B1 o similar) (hasta 10 %).
•  Tener experiencia en la restauración de restos de vertebrados mesozoicos en contextos de 

proyectos de investigación (hasta 20 %).
6.2.2. Beneficios científicos y técnicos de la incorporación del candidato/a al proyecto. La 
puntuación máxima de este apartado será de 30 sobre 100. A estos efectos, se podrán realizar 
entrevistas individuales con los candidatos si fuese necesario.

7.- RECURSOS
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el rector de la UNED en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el BICI, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de la posibilidad de interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a esta publicación. 
Madrid, 17 de julio de 2023. EL RECTOR, P.D. Resolución de 17 de enero de 2023 (BOE 25, de 30 de enero de 
2023), LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, Rosa María 
Martín Aranda.

ANEXO: Impreso de solicitud.

Á
m

bi
to

: B
IC

I -
 L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
, v

al
id

ez
 e

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 v

er
ifi

ca
da

 m
ed

ia
nt

e 
el

"C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (

C
S

V
)"

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

un
ed

.e
s/

va
lid

a/

0F
21

87
F

5D
71

F
6D

D
0E

30
7B

41
63

E
93

3D
83

https://www2.uned.es/bici/Curso2022-2023/32307179/IMPRESO SOLICITUD TECNICO RESTAURADOR APG-.docx
https://www2.uned.es/bici/Curso2022-2023/32307179/IMPRESO SOLICITUD TECNICO RESTAURADOR APG-.docx

	39-AnexoIII-0
	39-anexoIII-1

		2023-12-18T13:14:59+0100




